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CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
 

CENTRO DE CONCILIACIÓN PRO-LEX 

RESOLUCIÓN No. 1181 de 02 de octubre de 

2019 
 

Código del Centro No. 1504 

 

Pereira, 12 de julio de 2024 

 

Pereira, Departamento de Risaralda, república de Colombia a los doce 

(12) días del mes de julio del 2024, siendo las 02:36 p.m., se da apertura 

a la audiencia de conciliación virtual, programada por este Centro de 

Conciliación PRO-LEX, con una duración hasta 03:16 p.m. 

 

CONCILIADOR 

 

Nombre:   Caterim Hoyos Leyva 

Cédula:   1.088.288.840 de Pereira 

Tarjeta Profesional: 237.081 de C.S.J 

 

PARTES 

 

CONVOCANTES 

 

Nombre:    César Augusto Durán García 

Cédula:   2.474.164 de Ansermanuevo  

 

Nombre:    Carmen Medina 

Cédula:   29.091.814 de Cali 

 

Nombre:    Liliana Medina 

Cédula:   66.818.637 de Cali   

 

APODERADO 

 

Nombre:    Juan Pablo Chicue Aguirre 
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Cédula:    1.088.306.665 de Pereira 

Tarjeta profesional:  269.799 del C. S de la J. 

Dirección:    Cra. 8 N° 40B - 17 

Correo electrónico:  chicueabogados@gmail.com  

Teléfono:    3108983090 

Ciudad:    Pereira – Risaralda 

 

CONVOCADO 1 

 

Nombre: John Faiber Perdomo Lugo 

Cédula: 7.727.701 

Correo electrónico: jhom156564@gmail.com  

 

CONVOCADO 2 

 

Nombre: Judith Arévalo Peña 

Cédula: 51.996.429 

Correo electrónico: juditharevalo0704@gmail.com   

 

APODERADA DE LOS CONVOCADOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE 

 

Nombre: Valeria Taylor Torres  

Cédula: 1.144.042.321 de Cali 

Tarjeta profesional: 379.719 del C. S de la J. 

Correo electrónico: valeria.taylor@taylorconsultores.com   

 

CONVOCADO 3 

 

Nombre: Mapfre Seguros Generales de Colombia 

NIT: 891.700.037-9 

Dirección: Avenida Carrera 70 N° 99-72 

Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co   

Ciudad: Bogotá D.C. 

 

APODERADA 

 

Nombre: Nathalia León Mejía 
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Cédula: 1.088.301.114 de Pereira 

Tarjeta profesional: 291.122 del C. S de la J. 

Dirección:  Calle 20 N° 6 - 30 

Correo electrónico: jorgemarioarisizabal@hotmail.com  

Ciudad:    Pereira - Risaralda 

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO 

 

SÌNTESIS DEL CONFLICTO 

 

Que actuó como conciliadora la abogada Caterim Hoyos Leyva, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.088.288.840 de Pereira, 

Risaralda y a su vez inscrita como Conciliadora ante el Ministerio de 

Justicia y del Derecho. A continuación, se transcribe los hechos 

textualmente: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 17 de junio del año 2022, siendo aproximadamente las 

16:25 horas aproximadamente, se presentó un siniestro de tránsito, en el 

kilomentro 56 + 000 metros – de la vía Condoto a Quibdó – sector La 

Virgen – jurisdicción del municipio de Cértegui (Chocó). 

 

SEGUNDO: En la fecha, hora y lugar arriba indicados, los señores CÉSAR 

AUGUSTO DURÁN GARCÍA, CARMEN MEDINA y LILIANA MEDINA, se 

desplazaban en calidad de conductor y acompañantes 

respectivamente, en el vehículo de placas PFF – 614, en el momento en 

que fueron embestidos, por el señor JOHN FAIBER PERDOMO LUGO, 

conductor del tractocamión de placas SUE – 379, quien realizó varias 

maniobras peligrosas4, efectuando un adelantamiento, invadiendo el 

carril contrario de la vía por la cual se desplazaba el vehículo, 

impactándolo fuertemente, originando graves heridas sobre la 

humanidad de las víctimas directas. 

TERCERO: El hecho de tránsito, fue atendido por el Subintendente, 

JEFFERSON JAIR VEGA RODRÍGUEZ, integrante UNIR de la Seccional de 

Tránsito y transporte de Chocó, encargado de atender el accidente de 

tránsito, quien elaboró el informe policial de accidente de tránsito, el 
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informe ejecutivo y el informe de investigador de campo, codificando 

al conductor del vehículo No. 1, que corresponde al señor JOHN FAIBER 

PERDOMO LUGO, conductor del tractocamión de placas SUE – 379, con 

la hipótesis de CÓDIGO 1045. 

 

Hechos relativos al daño (Ver anexos 4 al 17): 

 

CUARTO: Los señores CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, CARMEN 

MEDINA y LILIANA MEDINA, inmediatamente después del accidente, 

recibieron atención médica, para tratar las heridas presentadas6. 

 

QUINTO: Dentro del citado accidente, el automóvil de placas: PFF – 614, 

marca: CHEVROLET, línea: AVEO, modelo: 2007, cilindraje: 1.400, color: 

AZUL SUPERIOR METALIZADO, servicio: PARTICULAR, de propiedad del 

señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, sufrió graves daños materiales, 

tal y como consta en la cotización y álbum fotográfico del accidente 

que se anexan. (Ver anexo 9). 

 

Hechos relativos al daño causado al señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN 

GARCÍA (Ver anexos 4 al 8): 

 

SEXTO: En razón al accidente, el señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, 

sufrió lesiones, tales como esguinces y torceduras de la columna 

cervical, dx relacionado: Cefalea postraumática crónica – síndrome de 

manguito rotador, bursitis subacromial, subdeltoidea, bursitis de hombro, 

que generaron incapacidades médicas desde el día 17 de junio del año 

2022, hasta el día 02 de septiembre de 20227. 

 

SÉPTIMO: El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

determinó para el señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, una 

incapacidad médico legal definitiva veinticinco (25) días8, con 

Secuelas Médico Legales: Perturbación funcional de miembro superior 

derecho de carácter transitorio. 

OCTAVO: Con motivo de las graves lesiones sufridas como 

consecuencia del accidente, el señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, 

debió ser sometido a un largo y traumático proceso de recuperación de 
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su estado de salud, que finalmente le originaron una pérdida de la 

capacidad laboral del 20,52%9. 

 

NOVENO: Debido a las graves lesiones sufridas y secuelas que afectan 

la vida del señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, ha experimentado 

sentimientos de angustia, congoja, depresión, aflicción, entre otros 

inherentes a la esfera sentimental del ser humano, configurándose con 

lo anterior un daño moral padecido por él, razón por la cual, le asiste 

derecho para comparecer a la diligencia en calidad de convocante, 

esto, en fundamento de los perjuicios extrapatrimoniales en la 

modalidad de daño moral solicitados. 

 

DÉCIMO: El señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, tiene una limitación 

para el desarrollo de actividades sociales, lúdicas y de entretenimiento 

inherentes a cualquier persona de su edad, cultura y género, 

actividades de recreación y diversión, alterando así, las condiciones de 

existencia que solía disfrutar con total normalidad, ha tenido que 

experimentar preocupaciones, vicisitudes, insatisfacciones, frustraciones 

y un profundo malestar, sus posibilidades, opciones, proyectos y 

aspiraciones de vida, aumentaron su grado de dificultad 

considerablemente, ha perdido el interés en las acciones que realizaba 

en el marco del goce de la experiencia familiar o en ámbitos sociales, 

soportando un daño extrapatrimonial, en la modalidad de daño a la 

vida de relación10. 

 

UNDÉCIMO: Para la fecha de ocurrencia del siniestro, el señor CÉSAR 

AUGUSTO DURÁN GARCÍA, laboraba como Técnico Operativo – Grado 

10, en el área administrativa de la Secretaría de Educación del 

Departamento del Chocó, devengando un salario mensual de TRES 

MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS PESOS M/TE 

($3.203.230), tal y como lo demuestra certificado laboral adjunto, lo 

anterior, para soportar los perjuicios patrimoniales solicitados. 

 

Hechos relativos al daño causado a la señora CARMEN MEDINA (Ver 

anexos 10 al 12): 
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DUODÉCIMO: La señora CARMEN MEDINA, sufrió contusion del torax, 

pérdida de dientes, dolor torácico postraumático secundario a 

accidente de tránsito. 

 

DÉCIMO TERCERO: El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, determinó para la señora CARMEN MEDINA, una incapacidad 

médico legal definitiva veintiocho días (28) días, con Secuelas Médico 

Legales: Perturbación funcional de órgano del sistema osteomuscular 

de carácter transitorio11. 

 

DÉCIMO CUARTO: La señora CARMEN MEDINA, fue sometida a un largo 

y traumático proceso de recuperación de su estado de salud, que 

finalmente le originaron una pérdida de la capacidad laboral del 

16,60%12.  

 

DÉCIMO QUINTO: Debido a las graves lesiones sufridas y secuelas que 

afectan la vida de la señora CARMEN MEDINA, ha experimentado 

sentimientos de angustia, congoja, depresión, aflicción, entre otros 

inherentes a la esfera sentimental del ser humano, configurándose con 

lo anterior un daño moral padecido por él, razón por la cual, le asiste 

derecho para comparecer a la diligencia en calidad de convocante, 

esto, en fundamento de los perjuicios extrapatrimoniales en la 

modalidad de daño moral solicitados. 

 

DÉCIMO SEXTO: La señora CARMEN MEDINA, tiene una limitación para el 

desarrollo de actividades sociales, lúdicas y de entretenimiento 

inherentes a cualquier persona de su edad, cultura y género, 

actividades de recreación y diversión, alterando así, las condiciones de 

existencia que solía disfrutar con total normalidad, ha tenido que 

experimentar preocupaciones, vicisitudes, insatisfacciones, frustraciones 

y un profundo malestar, sus posibilidades, opciones, proyectos y 

aspiraciones de vida, aumentaron su grado de dificultad 

considerablemente, ha perdido el interés en las acciones que realizaba 

en el marco del goce de la experiencia familiar o en ámbitos sociales, 

soportando un daño extrapatrimonial, en la modalidad de daño a la 

vida de relación13. 
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Hechos relativos al daño causado a la señora LILIANA MEDINA (Ver 

anexos 13 al 17): 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: La señora LILIANA MEDINA, sufrió fractura de tercio 

distal con trazo espiroideo largo, angulada y desplazada, se evidencia 

gran edema de tejidos blandos periarticulares, fractura de la diáfisis del 

cubito, contusión de la cadera. 

 

DÉCIMO OCTAVO: El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, determinó para la señora LILIANA MEDINA, una incapacidad 

médico legal definitiva cincuenta y seis días (56) días14.  

 

DÉCIMO NOVENO: La señora LILIANA MEDINA, fue sometida a un largo y 

traumático proceso de recuperación de su estado de salud, que 

finalmente le originaron una pérdida de la capacidad laboral del 

18,81%15. 

 

VIGÉSIMO: Debido a las graves lesiones sufridas y secuelas que afectan 

la vida de la señora LILIANA MEDINA, ha experimentado sentimientos de 

angustia, congoja, depresión, aflicción, entre otros inherentes a la esfera 

sentimental del ser humano, configurándose con lo anterior un daño 

moral padecido por él, razón por la cual, le asiste derecho para 

comparecer a la diligencia en calidad de convocante, esto, en 

fundamento de los perjuicios extrapatrimoniales en la modalidad de 

daño moral solicitados. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: La señora LILIANA MEDINA, tiene una limitación 

para el desarrollo de actividades sociales, lúdicas y de entretenimiento 

inherentes a cualquier persona de su edad, cultura y género, 

actividades de recreación y diversión, alterando así, las condiciones de 

existencia que solía disfrutar con total normalidad, ha tenido que 

experimentar preocupaciones, vicisitudes, insatisfacciones, frustraciones 

y un profundo malestar, sus posibilidades, opciones, proyectos y 

aspiraciones de vida, aumentaron su grado de dificultad 

considerablemente, ha perdido el interés en las acciones que realizaba 

en el marco del goce de la experiencia familiar o en ámbitos sociales, 
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soportando un daño extrapatrimonial, en la modalidad de daño a la 

vida de relación16. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Para la fecha de ocurrencia del siniestro, la señora 

LILIANA MEDINA, laboraba como Técnico – Grado 3 – en el grupo de 

gestión de talento humano del centro de recuersos naturales industria y 

biodiversidad en el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA – de la 

Regional Chocó, devengando un salario mensual de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA YOCHO MIL SETENCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS M/TE ($3.648.793), tal y como lo demuestra certificado laboral 

adjunto, lo anterior, para soportar los perjuicios patrimoniales solicitados. 

 

Hechos relativos a la relación de causalidad (Ver anexos 3 y 18) 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Para el día de ocurrencia del accidente, el 

tractocamión de placas SUE – 379, era conducido por el señor JOHN 

FAIBER PERDOMO LUGO, propiedad de la señora JUDITH AREVALO PEÑA, 

y contaba con una póliza vigente de responsabilidad civil 

extracontractual, encargada de cubrir los posibles perjuicios 

ocasionados con el tractocamión con la aseguradora MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. – MAPFRE SEGUROS. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: El siniestro de tránsito, tuvo como causa la 

IMPRUDENCIA Y VIOLACIÓN DE REGLAMENTOS del señor JOHN FAIBER 

PERDOMO LUGO, conductor del tractocamión de placas SUE – 379, ya 

que, en el momento del siniestro de tránsito, era quien ostentaba el 

control y dirección de la actividad peligrosa que estaba ejecutando, y 

su actuación viola flagrantemente, entre otras, las normas del Código 

Nacional de Tránsito. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Con ocasión al accidente de tránsito referido, se 

adelanta proceso penal en contra del señor JOHN FAIBER PERDOMO 

LUGO, por parte de la Fiscalía Cuarta Local de Tadó (Chocó), bajo el 

radicado 277876001098 2022 00094, por el delito de lesiones personales 

culposas, investigación que se encuentra activa en etapa de 

indagación. 
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VIGÉSIMO SEXTO: Conocidos los dos extremos de la responsabilidad, se 

puede colegir que existe nexo de causalidad entre el HECHO, cometido 

el señor JOHN FAIBER PERDOMO LUGO, conductor del tractocamión de 

placas SUE – 379, esto es, efectuar un adelantamiento, invadiendo el 

carril contrario de la vía por la cual se desplazaba el automóvil de placas 

PFF – 614, teniendo la obligación juridicada de responder y 

solidariamente de la señora JUDITH AREVALO PEÑA, en calidad de 

propietaria del tractocamión de placas SUE – 379, y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. – MAPFRE SEGUROS, en razón a la póliza 

vigente de responsabilidad civil extracontractual, encargada de cubrir 

los posibles perjuicios ocasionados con el tractocamión de placas SUE – 

379, y el DAÑO, que son las lesiones y secuelas reflejadas como perjuicios 

reclamados por los convocantes, víctimas directas los señores CÉSAR 

AUGUSTO DURÁN GARCÍA, CARMEN MEDINA y LILIANA MEDINA. 

 

PRETENSIONES 

 

Con el fin de lograr un acuerdo conciliatorio antes de incoar demanda 

verbal de responsabilidad civil extracontractual ante la Jurisdicción 

Ordinaria, se solicita a los convocados JOHN FAIBER PERDOMO LUGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.727.701, en calidad de 

conductor del tractocamión de placas SUE – 379, JUDITH AREVALO 

PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.996.429, en 

calidad de propietaria del tractocamión de placas SUE – 379, y MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. – MAPFRE SEGUROS, sociedad 

anónima identificada con NIT. 891.700.037 – 9, en calidad de compañía 

de seguros con póliza vigente de responsabilidad civil extracontractual, 

encargada de cubrir los posibles perjuicios ocasionados con el 

tractocamión de placas SUE – 379, pagar a los convocantes CÉSAR 

AUGUSTO DURÁN GARCÍA (Víctima Directa), identificado con cédula de 

ciudadanía No. 2.474.164 de Ansermanuevo (Valle), CARMEN MEDINA 

(Víctima Directa), identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.091.814 de Cali (Valle), y LILIANA MEDINA(Víctima Directa), 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.818.637 de Cali (Valle), 

los daños y perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos por los 

convocantes, con ocasión a las graves lesiones a ellos causadas, según 

hechos registrados en accidente de tránsito el día 17 de junio del año 
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2022, siendo aproximadamente las 16:25 horas, en el kilomentro 56 + 000 

metros – de la vía Condoto a Quibdó – sector La Virgen – jurisdicción del 

municipio de Cértegui (Chocó), de conformidad con los hechos y 

fundamentos que se desarrollan en la presente solicitud, por lo que se 

solicita a título de reparación integral que se reconozca e indemnicen 

la suma de QUINIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/TE ($503.213.493), valor que 

se discrimina de la siguiente manera: 

 

1. PERJUICIOS PATRIMONIALES: 

 

1.1. DAÑO EMERGENTE1 causado al señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN 

GARCÍA (Víctima Directa): 

 

1.1.1. El señor CESAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA, después del 

accidente cotizo los repuestos y mano de obra del arreglo de 

su vehículo por: 

 

 

1.2. LUCRO CESANTE2 causado al señor CÉSAR AUGUSTO DURÁN 

GARCÍA (Víctima Directa): 

 

DATOS PRELIMINARES: 

 

Al momento del accidente (17 de junio del año 2022), CÉSAR AUGUSTO 

DURÁN GARCÍA, contaba con 44 años, 2 meses y 8 días. 

Profesión u oficio: Tecnico Operativo – Grado 10. 

Vida probable de acuerdo a la Resolución No. 1555 de 2010 = 37.3 

(Equivalentes a 447 meses). 

Ingresos Mensuales al momento del accidente= TRES MILLONES 

DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS M/TE ($3.203.230). 

Porcentaje de pérdida de la capacidad laboral de la víctima directa = 

20,52%. 

($3.203.230 x 20,52% / 100 = $657.303), monto que se tendrá de base en 

las operaciones pertinentes. 
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1.2.1. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: Cantidad de dinero que la 

víctima reclamante deja de recibir desde el momento del 

accidente (17 de junio del año 2022) hasta el momento de la 

liquidación (17 de junio 2024) = 24 meses. 

 

 

Entonces: 

 

 

 

1.2.2. LUCRO CESANTE FUTURO: Cantidad de dinero que la víctima 

reclamante recibirá en virtud a su expectativa de vida 

probable, después de descontar los meses utilizados para 

liquidar el lucro consolidado. 

 

Así tenemos: 

554

mailto:fundacionprolex@gmail.com


C
C

P
-0

1
 V

ER
SI

Ó
N

 2
 –

M
A

YO
 D

E 
 2

02
4

 
 

R
A

D
IC

A
D

O
 IN

TE
R

N
O

: N
° 

2
0

2
4

_0
62

3
 

 

Calle 19 No. 8-34 Oficina 1201 Edificio Corporación Financiera de Occidente 

Teléfono: 322 594 2945 - E-Mail: fundacionprolex@gmail.com 

Pereira - Risaralda 

  

 VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

12 

 

 

1.3. LUCRO CESANTE causado a la señora LILIANA MEDINA (Víctima 

Directa): 

 

DATOS PRELIMINARES: 

 

Al momento del accidente (17 de junio del año 2022), LILIANA MEDINA, 

contaba con 52 años, 6 meses y 8 días. 

Profesión u oficio: Técnico – Grado 03. 

Vida probable de acuerdo a la Resolución No. 1555 de 2010 = 34.3 

(Equivalentes a 417 meses). 

Ingresos Mensuales al momento del accidente = TRES MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES M/TE 

($3.648.793). 

Porcentaje de pérdida de la capacidad laboral de la víctima directa = 

18,81%.  

($3.648.793 x 18,81% / 100 = $686.338), monto que se tendrá de base en 

las operaciones pertinentes. 

 

1.3.1. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: Cantidad de dinero que la 

víctima reclamante deja de recibir desde el momento del 

accidente (17 de junio del año 2022) hasta el momento de la 

liquidación (17 de junio del año 2024) = 24 meses. 
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Entonces: 

 

 

1.3.2. LUCRO CESANTE FUTURO: Cantidad de dinero que la víctima 

reclamante recibirá en virtud a su expectativa de vida 

probable, después de descontar los meses utilizados para 

liquidar el lucro consolidado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así tenemos: 
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2. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES3: 

 

2.1. DAÑOS MORALES: 

2.1.1. CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA (Víctima directa), la suma de 

VEINTE MILLONESDE PESOS M/CTE ($20.000.000). 

 

2.1.2. CARMEN MEDINA (Víctima directa), la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000). 

2.1.3. LILIANA MEDINA(Víctima directa), la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($20.000.000). 

2.2. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 

2.2.1. CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA (Víctima directa), la suma de 

VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000). 

2.2.2. CARMEN MEDINA (Víctima directa), la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000). 

2.2.3. LILIANA MEDINA(Víctima directa), la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($20.000.000). 

 

CUANTÍA 

 

La cuantía se estima de acuerdo al valor total de las pretensiones, en el 

presente asunto ascienden a la suma de QUINIENTOS TRES MILLONES 

DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/TE 

($503.213.493), calificándose como un proceso de mayor cuantía, ya 

que las pretensiones exceden el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv), inciso 3 artículo 25 del 

Código General del Proceso. 
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PRUEBAS 

 

PRUEBA 1. Copia de los documentos de identidad de mis representados. 

PRUEBA 2. Copia del informe policial de accidente de tránsito, 

elaborado el día de los hechos. 

PRUEBA 3. Copia del informe ejecutivo, elaborado el día de los hechos. 

PRUEBA 4. Copia del informe de álbum fotográfico elaborado el día de 

los hechos. 

PRUEBA 5. Fotografias del accidente. 

PRUEBA 6. Historia clínica de CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA. 

PRUEBA 7. Incapacidades médicas de CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA. 

PRUEBA 8. Informe pericial de clínica forense de CÉSAR AUGUSTO DURÁN 

GARCÍA. 

PRUEBA 9. Dictamen de pérdida de capacidad laboral de CÉSAR 

AUGUSTO DURÁN GARCÍA. 

PRUEBA 10. Certificado laboral de CÉSAR AUGUSTO DURÁN GARCÍA. 

PRUEBA 11. Certificado de tradición vehiculo de placas PFF – 614 

propiedad CÉSAR AUGUSTO DURÁN. 

PRUEBA 12. Documentos licencia tránsito, soat, revisión técnico 

mecánica vehiculo de placas PFF – 614 

PRUEBA 13. Cotización daños vehiculo de placas PFF – 614 de propiedad 

de CÉSAR AUGUSTO DURÁN. 

PRUEBA 14. Fotografias daños vehiculo de placas PFF – 614 de propiedad 

de CÉSAR AUGUSTO DURÁN. 

PRUEBA 15. Historia clínica de CARMEN MEDINA. 

PRUEBA 16. Informe pericial de clínica forense de CARMEN MEDINA. 

PRUEBA 17. Dictamen de pérdida de capacidad laboral de CARMEN 

MEDINA. 

PRUEBA 18.  Historia clínica de LILIANA MEDINA. 

PRUEBA 19. Incapacidades médicas de LILIANA MEDINA. 

PRUEBA 20. Informe pericial de clínica forense de LILIANA MEDINA. 

PRUEBA 21. Dictamen de pérdida de capacidad laboral de LILIANA 

MEDINA. 

PRUEBA 22. Certificado laboral de LILIANA MEDINA. 

PRUEBA 23. Certificado de libertad y tradición del tractocamión de 

placas SUE – 379. 
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PRUEBA 24. Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. – MAPFRE SEGUROS. 

 

ANEXOS 

 

ANEXO 1. Poder a mi favor para el ejercicio de la presente acción. 

ANEXO 2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

 

Por las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la 

Urgencia Sanitaria del virus COVID-19, se promulga el Decreto Legislativo 

N° 491 del 28 de marzo de 2020, el cual autoriza la continuidad de los 

servicios arbitrales, conciliación y otros mecanismos de resolución de 

conflicto por expedir la siguiente CONSTANCIA DE NO ACUERDO. 

 

Siendo las 02:36 p.m. del día doce (12) de julio de 2024, se lleva a cabo 

la continuación de la etapa inicial de la Audiencia de Conciliación 

dentro del proceso ya identificado al comienzo de esta constancia y 

encontrándose las partes que aquí se certifican presentes en el medio 

de la plataforma ZOOM. 

 

DECISIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

Analizadas las propuestas de las partes presentes y del conciliador, NO 

SE LLEGÓ A NINGÚN ACUERDO POR NO EXISTIR ÁNIMO CONCILIATORIO, 

en consecuencia, se deja en libertad a las partes para que acudan a la 

jurisdicción ordinaria, toda vez que se ha agotado el requisito de 

procedibilidad que señala la ley 2220 de 2022. 

 

El centro no realiza el desglose del expediente toda vez que se deja la 

respectiva copia para registrar, archivar y reportar ante el Ministerio de 

Justicia y del Derecho la presente constancia ya que los documentos no 

son los originales sino copias. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El Centro de Conciliación PRO-LEX se 

permite certificar que las partes que se mencionan a continuación se 
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encontraron presentes y dieron su aprobación a la constancia de no 

acuerdo por medio de la plataforma virtual ZOOM, en la diligencia que 

tuvo lugar el día doce (12) de julio de 2024. 

 

La presente diligencia queda grabada en medio magnético en el 

archivo del Centro de Conciliación PRO-LEX. 

 

No siendo otro el motivo de la presente audiencia se da por terminada 

a las 03:16 p.m. del doce (12) de julio de 2024. 

 

Intervinieron, 

 

 

(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

César Augusto Durán García 

C.C. 2.474.164 de Ansermanuevo  

Convocante 

 

 

 

(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Carmen Medina 

C.C. 29.091.814 de Cali 

Convocante 

 

 

 

(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Liliana Medina 

C.C. 66.818.637 de Cali  

Convocante 
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(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Juan Pablo Chicue Aguirre 

C.C. 1.088.306.665 de Pereira 

T.P. 269.799 del C. S de la J. 

Apoderado Convocante 

 

 

 

(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

John Faiber Perdomo Lugo 

C.C. 7.727.701 

Convocado 

 

 

 

(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Judith Arévalo Peña 

C.C. 51.996.429 

Convocada 

 

 

 

 

(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Valeria Taylor Torres  

C.C. 1.144.042.321 de Cali 

T.P. 379.719 del C. S de la J. 

Apoderada de los Señores John Faiber Perdomo Lugo y Judith Arévalo 

Peña 

Convocados 
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(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Nathalia León Mejía 

C.C. 1.088.301.114 de Pereira 

T.P. 291.122 del C. S de la J. 

Apoderada de Mapfre Seguros Generales de Colombia 

Convocados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

CATERIM HOYOS LEYVA 

C.c. 1.088.288.840 de Pereira 

Tarjeta profesional N° 237.081 de C.S.J 

Conciliadora 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

YENY LORENA OSORIO MUÑOZ 

C.c. 1.087.996.757 de Dosquebradas 

Tarjeta profesional N° 278.996 del C.S de J. 

Directora del Centro de Conciliación PRO-LEX 
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CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO 

SICAAC DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN PRO-LEX - AUTORIZADO PARA CONOCER DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE LA PERSONA NATURAL

NO COMERCIANTE

Código
Centro

1504

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO

CONSTANCIA - NO ACUERDO

Número del Caso en el centro: 0623 Fecha de solicitud: 18 de junio de 2024

Cuantía: 503213493.00 Fecha del resultado: 12 de julio de 2024

CONVOCANTE(S)

# CLASE TIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL

1 PERSONA
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

2474164 CESAR AUGUSTO DURAN GARCIA

2 PERSONA
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

29091814 CARMEN  MEDINA

3 PERSONA
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

66818637 LILIANA  MEDINA

CONVOCADO(S)

# CLASE TIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNNOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL

1 PERSONA
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

7727701 JOHN FAIBER PERDOMO LUGO

2 PERSONA
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

51996429 JUDITH  AREVALO PEÑA

3 ORGANIZACIÓN NIT 891700037 MAPFRE SEGUROS GENERALES

Area: Tema: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

CIVIL Y COMERCIAL Subtema:

Conciliador: CATERIM  HOYOS LEYVA

Identificación: 1088288840

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición – SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho,
de conformidad con lo señalado en el artículo 21 numeral 9 y articulo 66 de la Ley 2220 de 2022. Una
vez se ha verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 64 de la
citada norma y corroborada la adscripción del (la) conciliador (a) a este Centro de Conciliación. Las
primeras copias del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada en los casos y para
los efectos establecidos en la Ley. El original del acta y la copia de los antecedentes del trámite
reposan en los archivos de este Centro de Conciliación.

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro:

Fecha de impresión:
Página 1 de 2lunes, 22 de julio de 2024
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Identificador Nacional SICAAC

N° Caso: 2572904

N° De Resultado: 2407064

Firma:

Nombre: YENY LORENA OSORIO MUÑOZ

Identificación: 1087996757

Fecha de impresión:
Página 2 de 2lunes, 22 de julio de 2024
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RESOLUCIÓN 1181 DE 2019 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO AUTORIZA CREACIÓN DEL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

PRO – LEX 
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Código: F-GJAA-01-03
Versión: 2
Vigencia: 04/04/2014

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RESOLUCiÓN NÚMERo118 1DE 0.2 DeT 2019.
"Por la cual se autoriza la creación del Centro de Conciliación PRO-LEX".

EL DIRECTOR DE MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCiÓN DE CONFLICTOS DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias en especial de las conferidas por
los artículos 10 de la Ley 640 de 2001,16 del Decreto 1427 de 2017 y 2.2.4.2.2.8 del

Decreto Único 1069 de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 1444 de 2011 se escindió del Ministerio del Interior y de Justícia los
objetivos y funciones asignados al Despacho del Víceministro de Justicia y del Derecho y
a las dependencias a su cargo y se creó el Ministerio de Justícia y del Derecho.

Que mediante el Decreto 1427 de 2017 se establecieron las funciones del Mínisterio de
Justicia y del Derecho dentro de las cuales está la de autorizar la creación de centros de
conciliación y/o arbitraje.

Que el Decreto Único 1069 de 2015 estableció los requisitos, el procedimiento y definió la
metodología para la creación de los centros de conciliación y/o arbitraje.

Que el artículo 2.2.4.2.2.1 del Decreto 1069 de 2015 establece que las personas jurídicas
sin ánimo de lucro, las entidades públicas y los consultorios jurídicos de las facultades de
derecho podrán solicitar al Ministerio de Justicia y del Derecho la autorización para la
creación de centros de conciliación, previo cumplimierito de los requisitos establecidos en
este decreto.

Que YENY LORENA OSORIO MUÑOZ en calidad de representante legal de la Fundación
PRO-LEX, entidad sin ánimo de lucro con NIT. 901237687 según certíficado de existencia
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira a través de escrito
radicado con el número SICMC19-0000025 del 29 de abril de 2019 presentó solicitud de
autorización de creación del Centro de Conciliación PRO-LEX el cual funcionará en la
carrera 8 No. 428- 50 Local 2 de la ciudad de Pereira, Risaralda.

Que revisada la documentación presentada, la Dirección de Métodos Alternativos de
Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho verificó que cumple con los
requisitos que consagra el artículo 10 de la Ley 640 de 2001 y el Decreto Único 1069 de
2015 para obtener la autorización de la creación del Centro de Conciliación PRO-LEX.

Que el artículo 2.2.4.2.2.8 del Decreto Único 1069 de 2015 dispone que si la solicitud
satisface los requisitos exigidos para la creación del centro, la Dirección de Métodos
Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho expedirá la
respectiva resolución y registrará los datos del centro en el Sistema de Información de la
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición - SICMC, y una vez autorizada la
creación del centro de conciliación, se informará el código de identificación asignado al
centro.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar la creación del Centro de Conciliación PRO-LEX el cual
funcionará en la carrera 8 No. 428- 50 Local 2 de la ciudad de Pereira, Risaralda.
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RESOLUCiÓN NÚMERO 118 1 DE

"Por la cual se autoriza la creación del Centro de Conciliación PRO-LEX".
Hoja No. 2

ARTíCULO SEGUNDO: Registrar en el Sistema de Información de la Conciliación, el
Arbitraje y la Amigable Composición- SICAAC, al Centro de Conciliación PRO-LEX, y
notificar el código de identificación del centro.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo en la forma descrita en el
articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, Ley 1437 de 2011, a la representante legal de la Fundación PRO-LEX, en
su condición de entidad promotora del Centro de Conciliación PRO-LEX.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición
y apelación, los cuales podrán interponerse ante este despacho, dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los D J Der ZUI9

c:: <dV--~
CARLOS JOSE GONZAlEZ HERNANDEZ

Director de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos

Elaboró: Gloria Inés Córdoba Rocha.~
Revisó: Jesús Arcángel Alonso Guzmán ?--.;::'
Aprobó: Carlos José González Hernández
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